
Consultas Realizadas 

Licitación 452450 - LPN N° 116/2024 -
ADQUISICION DE MEDICAMENTOS PARA

PACIENTES DE PAIPEL DEL MSPYBS
Consulta 1 - Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad
técnica

Consulta 2 - Composición de Precios

Consulta 3 - Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad
técnica

Consulta 4 - Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad

Consulta Fecha de Consulta 03-10-2024

La convocante solicita:
AUTORIZACIÓN DEL FABRICANTE; PARA PRODUCTOS IMPORTADOS
Para Oferentes Representantes:
-En caso de que el titular del producto no sea el fabricante, se debe de presentar contrato/acuerdo de fabricación vigente
entre el fabricante y el titular del producto debidamente legalizado y consularizado o apostillado.

---- Siendo que lo solicitado por la entidad no es un requisito para el registro y comercialización del producto en
convocatoria, solicitamos amablemente a la convocante aceptar el contrato/acuerdo de fabricación en copia autenticada
por escribanía

Respuesta Fecha de Respuesta 08-10-2024

Ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones, ya que dichos requisitos garantizan la autenticidad y validez legal de los
documentos presentados, el mismo sí es un requisito para el registro el mismo se puede constatar en la resolución
DINAVISA Nº 233/2024.

Consulta Fecha de Consulta 03-10-2024

Consultamos amablemente a la convocante si la estructura expuesta como mínima puede ser modificada y ajustada a los
campos/datos que corresponden según la naturaleza del producto ofertado.

Respuesta Fecha de Respuesta 08-10-2024

La convocante aclara que la estructura de composición de precios es mínima y puede ser modificada conforme a lo
ofertado.-

Consulta Fecha de Consulta 03-10-2024

Tratándose de un producto de naturaleza vital y, con el propósito de asegurar la provisión evitando un posible
desabastecimiento por descalificaciones que no creemos sean técnicamente indispensables sugerimos a la convocante
excluir el siguiente requisito: "En caso de que el titular del producto no sea el fabricante, se debe de presentar
contrato/acuerdo de fabricación vigente entre el fabricante y el titular del producto debidamente legalizado y consularizado
o apostillado."

Respuesta Fecha de Respuesta 08-10-2024

Ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones, ya que dichos requisitos garantizan la autenticidad y validez legal de los
documentos presentados, el mismo sí es un requisito para el registro el mismo se puede constatar en la resolución
DINAVISA Nº 233/2024.
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Consulta 4 - Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad
técnica

Consulta Fecha de Consulta 11-10-2024

En base a la respuesta emitida por la convocante en la consulta Nro 3 de este proceso. --La resolución 233/2024 en su Art.
4. Inc) b. Numeral 8 indica: “Documento en el cual conste la relación con terceros involucrados en los procesos para la
obtención del producto final, desde el proceso de producción hasta el producto final, de darse la situación”. Y en el Numeral
9: Contrato de representación, o e su defecto del contrato de Distribución, o Contrato de Fabricación, según corresponda. --
Es importante notar que el requisito: “debidamente legalizado y consularizado o apostillado” no es una exigencia en la
normativa que regula la emisión de registros y comercialización de medicamentos biológicos. A esto le debemos agregar
que la vigencia de esta resolución es a partir de la fecha 09/09/2024 no siendo retroactiva para registros con emisión
anterior a la fecha mencionada, registros que fueron aprobados por el ente rector para su comercialización bajo estricto
control de los documentos técnicos que en ese entonces la entidad creía conveniente. Sugerimos a la convocante excluir
dicho requisito atendiendo que en el territorio nacional existe un solo representante del producto solicitado, lo solicitado
solo podría derivar a una restricción innecesaria al oferente y en consecuencia a una declaración desierta de la
convocatoria.

Respuesta Fecha de Respuesta 21-10-2024

Ajustarse a la última versión del PBC.-
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